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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho el 5 

de octubre del 2022, procedente del centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la Ciudad. Informo además que venció el termino de tres (3) días 

con los cuales contaba lo sociedad demandada PROARQUITECTURA CONSTRUCTORA 

S.A.S para retirar las copias de la demanda, el expediente fue enviado el 6 de septiembre 

del 2022, al apoderado judicial de la parte demandada. Fueron hábiles: 31 de agosto del 

2022, 1,2 de septiembre del 2022, hasta las 5 P.M.  

 

Así mismo, venció el termino de cinco (5) y diez (10) días con los cuales contaba la 

sociedad demandada para pagar la obligación o proponer excepciones; mediante 

apoderado judicial el 19 de septiembre del 2022 se pronunció sobre la demanda, propuso 

excepciones de mérito, excepciones previas y recurso de reposición en contra del 

mandamiento de pago, pero fueron presentados fuera del término legal. Fueron hábiles: 

5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15 y 16 de septiembre del 2022, hasta las 5 P.M.  Armenia Q., 

octubre 24 del 2022.  

     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q., octubre catorce del dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y en atención a 

las solicitudes elevadas dentro del proceso Ejecutivo Singular promovido  

por  la  sociedad DIESING  INGENIERÍA  IPS MEDICCOL S.A.S. en 

contra de la sociedad PROARQUITECTURA CONSTRUCTORA IPS 

MEDICCOL S.A.S., el Despacho considera que no es procedente admitir 

las excepciones de mérito y las excepciones previas propuestas por el 

apoderado judicial de la parte demandada, como tampoco el recurso de 

reposición  que interpuso en contra del auto que libró mandamiento de 

pago en este asunto; teniendo en cuenta que las defensas referenciadas 

fueron presentadas en forma extemporánea; por lo anterior no se dará el 

tramite respectivo a los escritos aludidos. 

 

Del escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandada 

obrante en la anotación 036 del expediente, se corre traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie al 

respecto.  

 

Notificado y ejecutoriado el presente auto continúese con el trámite 

normal del proceso. 

 

 

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 

a las partes por estado de hoy 25 de octubre 

del 2022. No. 193. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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